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ANEXO 1 

1. OBJETO:   

 

Prestar temporalmente los servicios profesionales, como instructor, por período fijo, para ejecutar acciones 

de formación profesional, presenciales o virtuales, apoyar el desarrollo de las actividades de formación, 

formulación de proyectos y diseño de actividades de aprendizaje, en el(las) área(s), especialidad(es) y/o 

programa(s) definida(s) en el contrato. 

 
2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 
El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación 
UNSPSC 

 

Segmento Familia 

801116 Servicios de gestión, servicios profesionales de 
empresa y servicios profesionales 

Servicio de recursos humanos 

 

 

 

3. ASPECTOS GENERALES 

 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Servicios profesionales 

 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

La contratación de servicios personales en el año 2021, se realizará dando pleno cumplimiento a las normas 

legales y reglamentarias vigentes que rigen el tema. 

Durante las últimas vigencias el Centro ha contratado instructores para dar cumplimiento a la  misión 

institucional. Durante la vigencia 2020, se contó con la contratación de 48 instructores (Tutores Virtuales,  

Instructores Periodo Fijo e  Instructores por Horas), para ejecutar acciones de formación profesional, 

presenciales o virtuales, apoyar el desarrollo de las actividades de formación, formulación de proyectos y diseño 

de actividades de aprendizaje, por valor de $ 1.649.766.223.oo. 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que prestan sus 

servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende satisfacer, se ha 

determinado que se requiere la contratación de cuarenta y tres (43) personas naturales para atender las 

diferentes especialidades en las que forma el Centro de Procesos Industriales y Construcción. 

Las personas naturales deben estar en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y demostrar la idoneidad 

requerida, deben cumplir con los requisitos establecidos por la Entidad tales como: formación, debe estar 

matriculado profesionalmente y/o tener Tarjeta Profesional Vigente, cuando se requiera para el ejercicio de su 

profesión, y no tener sanciones o suspensiones vigentes; deben cumplir con la experiencia solicitada; los 

conocimientos y habilidades, entre otros. 

La experiencia se deberá acreditar a través de las correspondientes certificaciones suscritas por el funcionario 

competente de la entidad a la que prestó sus servicios. Esta experiencia se contará en años y las certificaciones 

que correspondan a un mismo periodo no serán acumulables. 

Este contrato no genera relación laboral ni prestaciones sociales y se lleva a cabo por el término estrictamente 

indispensable. 

El SENA como entidad formadora debe capacitar a los colombianos en diferentes áreas, para ello demanda la 

contratación de instructores los cuales deben impartir formación en el lugar que requiera la entidad. 

Todo ciudadano colombiano  interesado puede aspirar a ser instructor SENA. Los interesados deben tener en 

cuenta: Registrar su Hoja de Vida - debidamente soportada -  en el banco  de instructores y apoyo a la formación, 

que se encuentra en la  Agencia Pública de Empleo, convocatorias especiales, estar atento a las convocatorias 
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o requerimientos de los centros de formación.  Así mismo cumplir con el procedimiento para conformar el banco 

de instructores y finalmente  será contactado por el centro de formación  de interés, y continúa su proceso de 

selección hasta lograr ser vinculado en calidad de contratista. 

ESTUDIO DE LA DEMANDA  

El valor máximo de los honorarios mensuales para los contratos de instructores está establecido en la tabla 
publicada en el Plan de Acción 2021. 
 
Se toman como referente los siguientes contratos históricos: 
 

Contrato No. y año 
No. 

Contrati
stas 

Objeto del contrato Plazo 

Valor Total de 
los Contratos 

–  
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

Contratos No.438-377-
430-391-419-374-367-
423-372-371-347-515-
892-420-378-426-349-
418-385-346-375-421-
431-402-368-350-370-
429-826-486-428-314-
575-376-546-891-387-
424-493-508-427-513-
401-437-301-514-348-
388-524-580-890-897-
889-898-945-967-1021-

1011 del año 2014 

62 

Prestación de servicios 
profesionales, como 
instructor, por periodo fijo, 
para la ejecución de 
acciones de formación 
profesional, presenciales o 
virtuales, en el Centro de 
Procesos Industriales, 
apoyar el desarrollo de las 
actividades de formación, 
formulación de proyectos y 
diseño de actividades de 
aprendizaje, en el(las) 
área(s), especialidad(es) y/o 
programa(s) definida(s) en el 
contrato. 

10 meses y 
24 días 

$1.657.449.47
1 

Mes vencido 

Contratación 
Directa 

Contratos No.390 – 454 
- 
451 - 396 
331 -  391 – 457 - 337 
394 - 379 
529 - 474 
449 - 796 
841 - 921 
246 - 237 
330 - 242 
383 - 258 
386 - 392 
309 -393 
249 - 382 
241 - 336 
395 - 387 
385 - 248 
448 - 453 
380 - 333 
455 - 446 
381 - 251 
335 - 389 
621 - 637 
782 - 621 
844 - 838 
852 - 840 
847 - 843 
846 - 853 
862 - 905 
335 - 951 
984 - 987 
309 del año 2015 

63 
contratos 

Prestación de servicios 
profesionales, como 
instructor, por periodo fijo, 
para la ejecución de 
acciones de formación 
profesional, presenciales o 
virtuales, en el Centro de 
Procesos Industriales, 
apoyar el desarrollo de las 
actividades de formación, 
formulación de proyectos y 
diseño de actividades de 
aprendizaje, en el(las) 
área(s), especialidad(es) y/o 
programa(s) definida(s) en el 
contrato. 

10,5 meses 
$1.582.364.87

3 
Contratación 

Directa 

Contratos No.332 – 256 
– 317 – 259 – 343 -  335 
– 340 – 704 – 744 – 963 
-    
337 – 318 – 250 – 344 – 
341 – 225 – 262 – 328 – 
336 – 324 – 319 – 330 – 
342 – 325 – 249 – 252 – 
290 – 811 – 251  – 385 
– 906 -  339 – 315 – 245 

67 
contratos 

Prestar temporalmente los 
servicios profesionales, 
como instructor, por período 
fijo, para ejecutar acciones 
de formación profesional, 
presenciales o virtuales, 
apoyar el desarrollo de las 
actividades de formación, 
formulación de proyectos y 
diseño de actividades de 

Diez  (10) 
meses y 

quince  (15) 
días. 

$1.678.700.63
6. 

Contratación 
Directa 
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– 448 – 247 – 334 – 403 
– 972 - 248 – 261 – 263 
– 320 – 346 – 338 – 253 
– 257 – 331 – 467 – 469 
– 727 – 967 – 965 – 964 
– 968 – 962 – 940 – 939 
– 1018 – 1012 – 1005 – 
941 – 1006 – 1116 – 
1121 – 1127 - 1128    del 
año 2016 

aprendizaje, en el(las) 
área(s), especialidad(es) y/o 
programa(s) definida(s) en el 
contrato. 
 
Prestar temporalmente los 
servicios profesionales, 
como tutor virtual, para 
ejecutar acciones de 
formación profesional 
virtuales, apoyar el 
desarrollo de las actividades 
de formación, formulación de 
proyectos y diseño de 
actividades de aprendizaje, 
en el (las) área(s), 
especialidad(es) y/o 
programa(s) definida(s) en el 
contrato. 

Contratos No.130, 319, 
313, 321, 143, 648, 147, 
327, 167, 441, 206, 165, 
134, 139, 140, 155, 333, 
404, 137, 142, 324, 182, 
315, 178, 141, 326, 435, 
168, 179, 131, 164, 216, 
211, 317, 148, 151, 145, 
331, 177, 214, 169, 325, 
436, 330, 460, 133, 635, 
738, 488 y 469 del año 
2017 

50 
contratos 

Prestar temporalmente los 
servicios profesionales, 
como instructor, por período 
fijo, para ejecutar acciones 
de formación profesional, 
presenciales o virtuales, 
apoyar el desarrollo de las 
actividades de formación, 
formulación de proyectos y 
diseño de actividades de 
aprendizaje, en el(las) 
área(s), especialidad(es) y/o 
programa(s) definida(s) en el 
contrato. 
 
Prestar temporalmente los 
servicios profesionales, 
como tutor virtual, para 
ejecutar acciones de 
formación profesional 
virtuales, apoyar el 
desarrollo de las actividades 
de formación, formulación de 
proyectos y diseño de 
actividades de aprendizaje, 
en el (las) área(s), 
especialidad(es) y/o 
programa(s) definida(s) en el 
contrato. 

Diez (10) 
meses y 

veinticinco 
(25) días 

$1.666.313.58
0 

Contratación 
Directa 

Contratos 
185, 195, 197,       199, 
210, 212, 214,       217,  
219,       223, 
229,       230 
231,       233, 
241,       243, 
244,       251, 
253,       255, 
276,       277, 
279,      280, 
283,      287, 
289,      294, 
302,      304, 
306,       307, 
310,       313, 
314,       315, 
316,       336, 
375,       377, 
397,       398, 
399,      400, 
471,      478, 
499,      500, 
519,      521, 
556,      558, 

63 
contratos 

Prestar temporalmente los 
servicios profesionales, 
como instructor, por período 
fijo, para ejecutar acciones 
de formación profesional, 
presenciales o virtuales, 
apoyar el desarrollo de las 
actividades de formación, 
formulación de proyectos y 
diseño de actividades de 
aprendizaje, en el(las) 
área(s), especialidad(es) y/o 
programa(s) definida(s) en el 
contrato 

Diez (10) 
meses y 

veinticinco 
(25) días 

$1.915.000.00
0 

Contratación 
Directa 
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583,      596, 
915,      917, 
923,      924, 
946,      959, 
963,      1089, 
1090 del año 2018 

 
1036- 1037- 1700243- 
1700244- 1700247- 
1700249- 1700250- 
1700250- 1700255- 
1700256- 1700257- 
1700258- 1700261- 
1700262- 1700263- 
1700264- 1700265- 
1700266- 1700267- 
1700274- 1700276- 
1700277- 1700278- 
1700279- 1700280- 
1700281- 1700282- 
1700283- 1700284- 
1700285- 1700295- 
1700298- 1700299- 
1700300- 1700315- 
1700317- 1700339- 
1700342- 1700353- 
1700364- 1700449- 
1700503- 1700542- 
1700580- 1700581- 
1700584- 1700587- 
1700605- 1700606- 
1700607- 1700619- 
1700627- 1700783- 
1700800- 1700828- 
1700830- 1700833- 
1700860- 1700872.del 
año 2019 
 

59 
contratos 

Prestar temporalmente los 
servicios profesionales, 
como instructor, por período 
fijo, para ejecutar acciones 
de formación profesional, 
presenciales o virtuales, 
apoyar el desarrollo de las 
actividades de formación, 
formulación de proyectos y 
diseño de actividades de 
aprendizaje, en el(las) 
área(s), especialidad(es) y/o 
programa(s) definida(s) en el 
contrato 

Diez (10) 
meses y diez 

(10) días 
1.818.388.781    

Contratación 
Directa 

1329899, 1330268; 
1330918; 1331008, 
1331110, 1331367, 
1331855, 1331937, 
1332065, 1333303, 
1333323, 1333428, 
1333634, 1333733, 
1333736, 1333744, 
1333765, 1333793, 
1333816, 1337593, 
1337986, 1342328, 
1342815, 
1343168,1343727,1344
675,1344944,1345795,
1345806,1346042,1348
569,1348673,1350775,
1351135,1351833,1362
661,1367596,1375846,
1383584,1438249,1449
230,1561901,1694453,
1697607, 1724901, 
1725001, 1728501 del 
año 2020 

48 
contratos 

Prestar temporalmente los 
servicios profesionales, 
como instructor, por período 
fijo, para ejecutar acciones 
de formación profesional, 
presenciales o virtuales, 
apoyar el desarrollo de las 
actividades de formación, 
formulación de proyectos y 
diseño de actividades de 
aprendizaje, en el(las) 
área(s), especialidad(es) y/o 
programa(s) definida(s) en el 
contrato 

Diez (10) 
meses y diez 

(10) días 
1.649.766.223 

Contratación 
Directa 

 

 

 

 

JUAN CARLOS RUGE OSORIO 
Subdirector (e ) Centro de Procesos Industriales y Construcción 

Elaboró: Isabel Cristina Pérez Pineda, Técnico Grado 01 CPIC  
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